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  La Fiesta Electrónica en pleno corazón del emblemático
Parque Pereyra Iraola, con escenario, numerosas carpas y
hasta baños químicos fue frenada a minutos de comenzar
este sábado.  A las 18 del pasado sábado empezamos a recibir
denuncias de vecinos cercanos a nuestra base y de personas
que circulaban por la autopista. Todos denunciando el armado
de un escenario para un mega evento, baños químicos,
columna de luces, carpas, y un despliegue de vehículos de
transporte de sonido, etc. A metros de la zona núcleo de
máxima protección de la Reserva de Biósfera", señalaron
los Guardaparques de Pereyra.
  Indicaron que el predio en cuestión es una vivienda oficial
del Parque habitada por dos trabajadores y sus familias.
  Agregaron que, como ha venido informando El Suburbano,
"el Parque esta judicializado justamente por este tipo de
hechos ilegales, y desde hace un tiempo la Justicia Provincial
y la Justicia Federal dictó la medida de 'No Innovar', por lo
que le hicimos el informe al Director Provincial encargado del
Parque Emiliano Cucciufo y automática-

mente elevado a las autoridades judiciales.

Quienes a la brevedad se hicieron presentes

por medio de varias Dependencias Poli-

ciales y Estatales Intervinientes: Destaca-

mento Parque Pereyra , seccional 4ta Bera-

zategui, el Comisario Barrios Alejandro y

equipo personal de Gabinete. Móviles de

U.P.PL Berazategui y Municipalidad de

Berazategui sector Bromatologia". La

justicia secuestró bebidas alcohólicas y

otros productos.

  "Gracias al inmediato accionar de la justicia

pudimos detener una locura que seguro

terminaba en desgracia", agregaron.

  Se supo que justamente habría sido un trabajador del Parque quien habría alquilado el predio para este evento masivo, que fue difundido

en las redes y donde anunciaban que la Fiesta Electrónica comenzaba a las la medianoche  del domingo con entrada paga.

  Los Guardaparques cargaron todas las tintas contra Emiliano Cucciufo, "quien se encuentra muy ocupado persiguiendo a guardaparques

y trabajadores, incumpliendo sus funciones, y sin controlar lo que pasa en los predios habitados ya sea por trabajadores, productores y/

o zonas tomadas. Esta obsesionado con modificar nuestros proyectos de trabajo".

  Cabe señalar en fuerte impacto de este tipo de eventos para el hábitat animal y el medio ambiente.

  Desde el Ministerio de Desarrollo Agrario
(MDA) de la provincia de Buenos Aires
se informó sobre la fiesta electrónica que
fue desbaratada el fin de semana pasado
en el Parque Pereyra que "se están
siguiendo actuaciones tanto judiciales
como administrativas en relación a la
identificación de los organizadores, la res-
ponsabilidad que a cada uno le corres-
ponde y las respectivas sanciones".
  Desde esa cartera salieron al cruce de
los planteos de un sector de guardapar-
ques: "Venimos trabajando en un Plan de
actividades que incluye reuniones con
todos los guardaparques. Sin embargo,
un grupo de ellos se encuentra incum-
pliendo con las tareas pautadas y sólo
participaron de uno de los encuentros lle-
vados adelante con el objetivo de ordenar
las tareas a realizar en el Parque, en la zona
que le corresponde custodiar al MDA".
  Ante está situación, hoy les estamos brin-
dando la cantidad de combustible para el
funcionamiento básico de las camionetas.
La idea es normalizar la provisión en
función de que cumplan efectivamente las
tareas que les fueron asignadas",
agregaron.
  Agregaron que a la mitad de los guarda-
parques pertenecientes al MDA que sí
están trabajando normalmente se les
asignó una camioneta más a la que ya
tenían y cuentan con todos los recursos
que fueron solicitando".
 Y aclararon que "todas las acusaciones
vertidas en redes sociales sobre el direc-
tor provincial de Innovación Productiva,
Emiliano Cucciufo, son falsas y no existe
persecución alguna sobre ningún grupo
de guardaparques".
Respondieron los Guardaparques
  Guardaparques consultyados por este
medio respondieron que el área "descono-
ce la autoridad de Guardaparques, sobre
todo de la jefa mujer con máxima catego-
ría, guardaparques inspector, con quién
no se sentaron a dialogar, sino que sólo
quieren imponer una manera de trabajo".
  Y añadieron que "a los Guardaparques
del 'Sector San Juan' no les proveen com-
bustible, no les renuevan las licencias de
conducir, ni proveen alimentos para los
caballos".
  Asimismo la Asamblea sigue denuncian-
do el corte ilegal de árboles y de pastizal
pampeano.



No es la primera vez que Mora decidía ir a bailar a El Bosque con dos
amigas. Hace poco más de un mes cumplió 18 años y una de las
salidas como mayor de edad que hizo fue justamente en ese boliche.
Pero el sábado pasado no la dejaron entrar "por su ropa".
  "No me dieron ningún tipo de explicación. Llamaron a un guardia y
me siguieron hasta la puerta para asegurarme de que no vuelva a
entrar" contó la joven luego de que le dijeran: "Así no vas a poder
entrar".
  Por este acto de discriminación, el local nocturno podría ser sa-
ncionado por violar la constitución en su artículo 16 y la Ley 26.370,
que establece el funcionamiento de los boliches.
  Mora contó a El Suburbano  en detalle la situación con bronca y
angustia. "Entramos y ya el patovica de la entrada nos miraba mucho,
pero cuando le mostramos nuestros DNI nos dejaron pasar sin
problemas".
  "Cuando estoy por pagar -siguió- vino un hombre por detrás, me
tocó el hombro y me dijo: "Disculpe señorita pero así vestida no va a
poder entrar".
  En ese momento yo reaccioné diciendo "¿Ehh?" porque realmente
no entendía la situación... Yo estaba vestida prácticamente igual que
la vez anterior que había ido al boliche.
  Inmediatamente el hombre (que en ningún momento se identificó) le
dijo a Mora "Sígame" y lo acompañaron las tres chicas.
  Sus amigas indignadas increparon a esta persona por el acto
discriminatorio del que estaban siendo testigos. Pero el único argumento y respuesta de este hombre fue: "Por las
cámaras me dijeron que así no va a poder entrar".
  Según contaron las jóvenes, acto seguido la persona que las apartó llamó a un guardia de seguridad y le pidió que
las acompañara hasta la puerta. "¿Las podés acompañar?" Y les dice a ellas -relató Mora- ¿Ustedes la acompañan o
se quedan?"

Sigue en la página 4
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 El Municipio de
Quilmes invita a los
vecinos a participar
de los festejos por el
73º aniversario de San
Francisco Solano, que
se realizarán el do-
mingo 16 de octubre,
durante toda la jor-
nada, y tendrán un
cierre a pura cumbia
con la presentación
de la banda Damas
Gratis.
  La celebración co-
menzará a las 10 de la
mañana con el tradi-
cional desfile de ins-
tituciones sobre la
avenida 844 entre 894
y 897; y seguirá, desde las 17 horas, con shows en vivo. Pasarán por el escenario distintos artistas y grupos
musicales locales y nacionales, entre los que se destacan Jimmy y su Combo Negro (cumbia) y el cierre con la
histórica banda liderada por Pablo Lescano, Damas Gratis.
  En la previa musical, van a presentarse Roberto Edgar (Volcán), Media Naranja, Fórmula Beat, Javier Sá, Súper
Audio, Los Papus, La Jugando y Mónica Mendoza.
  Además, la jornada contará con una feria en la que habrá stands de emprendedores locales de diferentes rubros y
puestos gastronómicos para que puedan disfrutar los vecinos y las vecinas que se acerquen a la actividad.
  El evento es organizado de forma conjunta por la Municipalidad y la Comisión de Festejos de San Francisco Solano,
con el objetivo de garantizar la implementación de los protocolos de seguridad, fiscalización y limpieza
correspondientes.

(Viene de la página 3)  "No me dieron ningún tipo de
explicación y llamaron a un guardia y me siguieron hasta la
puerta para asegurarme de que no vuelva a entrar... Y nada, ni
siquiera me dieron una explicación. ¿Dónde dice que yo no
puedo entrar a El Bosque con una chomba y un pantalón
pescador por debajo de la rodilla? Nosotras lo decíamos tipo
pero esto no puede no puede hacerse... es discriminación... no
entiendo. Y él, nada, repetía que por las cámaras le dijeron que
yo me tenía que ir."
Derecho de admisión y permanencia
  El artículo 16 de la Constitución Nacional establece la igualdad
ante la ley, y cualquier acto discriminatorio viola este artículo
de la Carta Magna.
  Sin embargo, la Ley 26.370 (que establece las reglas para la
organización y explotación de eventos y espectáculos públi-
cos) establece que el lugar puede decidir a quién admite y a
quién no, pero no arbitrariamente.
  Y en esto la ley es muy clara. Se debe "exhibir las causales de
admisión y permanencia que se fijen en su propio estable-
cimiento, donde deben incluir el valor de la entrada o consu-
mición obligatoria si correspondiere. Las mismas deben estar
en forma escrita, fácilmente legible y en lugar visible en cada
ingreso de público o taquilla de venta de localidades de los
referidos lugares de entretenimientos."
  En este caso no había cartel alguno en lugares visibles y
tampoco el personal que expulsó a Mora del boliche invocó
con precisión cuál fue la causa explicitada en las pautas de
admisión y permanencia que estaba incumpliendo.
  En la web argentina.gob.ar se explica muy claramente: Los
organizadores pueden negarle la entrada a un boliche a
cualquier persona por la forma de vestir, pero siempre que la
regla sea para todos igual. Por ejemplo, si en el local no permite
entrar con gorra y alguien va con una gorra, no va a ingresar.
Pero para que esto no sea discriminatorio, nadie con gorra
tiene que poder entrar.
  Algo que en este caso no se cumplió, ya que Mora había
estado unas semanas atrás y había ingresado sin problemas.
  Pero eso no es todo. El organizador tiene la obligación de te-
ner carteles en la entrada o donde se venden los tickets con las
condiciones para el ingreso.
  Cuentan las chicas que no vieron ningún cartel que esta-
bleciera las pautas de ingreso y que tampoco les informaron
cuál era la causa por la cual no le permitieron el ingreso a Mora.
  En estos días Mora y su familia están evaluando iniciar además

otras acciones legales contra El Bosque. Por lo pronto,
ya realizaron la denuncia ante el Registro de empresas y
trabajadores de control de admisión y permanencia
(RENCAP).
  Si sos víctima o testigo de un acto de discriminación,
Podés hacer la denuncia en el RENCAP (Registro de
empresas y trabajadores de control de admisión y
permanencia) ingresando aquí y completando el
formulario. También podés recurrir a la policía, el juzgado

de turno, y el INADI.
  Los boliches deben tener en la entrada un cartel con el
texto del artículo 16 de la Constitución Nacional que habla
de la igualdad ante la ley de todos los habitantes y la frase:
  "Frente a cualquier acto discriminatorio, usted puede
recurrir a la autoridad policial y/o juzgado civil de turno,
quienes tienen la obligación de tomar su denuncia".
  Este cartel es obligatorio y si el local no lo tiene puede ser
multado.



  Avanzan las obras de
construcción de la nue-
va Estación Intermedia
Quilmes Sur del Ferro-
carril Roca en el límite
entre Quilmes y Ezpe-
leta. En el marco de un
trabajo articulado con
el Ministerio de Trans-
porte de la Nación y la
empresa Trenes Ar-
gentinos, desde la Se-
cretaría de Desarrollo
Urbano y Obra Pública
comunal, a cargo de
Ceci Soler, informaron
que durante las últimas semanas se realizó el volcado de hormigón desde avenida Centenario.
Además, se llevaron a cabo tareas en relación al andén con el hormigonado de sus bases y su
rampa de acceso con el ejecutado de tabiques de contención para la nivelación del mismo.
  La importante obra pertenece al Plan de Modernización del Transporte Ferroviario, que es
impulsado en conjunto entre el Ministerio de Transporte de la Nación, a cargo de Alexis Guerrera,
y la empresa estatal Trenes Argentinos, liderada por Martín Marinucci, para incrementar la seguridad,
mejorar la conectividad y garantizar la eficiencia de los trenes.
  La estación en Quilmes Sur contará con 220 metros de andenes elevados, boletería, edificios
operativos, un bicicletero, un paso peatonal subterráneo con rampas de acceso para personas
con dificultades motrices. También se embellecerá el entorno para sumar luminarias, veredas,
semaforización. Al igual que se trabajará en las paradas de colectivos aledañas para concretar una
intervención completa que incremente la seguridad y la conectividad.
  Dentro de la planificación del proyecto, se incorporaron tres oficinas comerciales para potenciar
el desarrollo local, además de obras de accesibilidad, luminaria LED, nuevos sanitarios públicos,
y sistema de audio y video.
  Esta iniciativa beneficiará a 17.000 usuarias y usuarios que a diario utilizan este medio de transporte,
que tiene como objetivo optimizar el traslado de las vecinas y los vecinos de la región; además, se
pondrá fin a la distancia de 4.5km entre las estaciones de Quilmes y Ezpeleta, y servirá para arribar
con mayor cercanía al Polideportivo Municipal Reynaldo Gorno, al Estadio Centenario Ciudad de
Quilmes y al Parque de la Ciudad, en Quilmes Oeste.

  Acompañada por
el secretario de Ser-
vicios Públicos, Se-
bastián García, la
intendenta Mayra
Mendoza, supervisó
trabajos de bacheo
en las calles Madres
de Plaza de Mayo y
Ayolas, en Quilmes
Oeste, y de limpieza y desmalezado en el Museo Histórico del
Transporte, también en la zona oeste del distrito.
  "Arrancamos el día supervisando nuevas tareas de bacheo que es-
tamos desarrollando en Quilmes Oeste con el objetivo de cumplir
con nuestro compromiso de mejorar las calles de nuestra ciudad",
aseguró la Jefa comunal.
  Asimismo, Mayra comentó que "estuvimos en un nuevo operativo
de desmalezamiento en el Museo del Transporte de Quilmes, donde
ya está en funcionamiento un nuevo Eco Punto. Desde el Gobierno
Municipal seguimos embelleciendo los espacios públicos de la ciudad
y trabajando para construir un Quilmes limpio y sustentable".
  Por su parte, García expresó que por indicación de la Jefa comunal,
estas labores se realizan de forma periódica para mantener el espacio
público y garantizar condiciones seguras de circulación en las calles
de la ciudad. "Tenemos varios frentes de obra, como el que recorrimos
hoy, en Ayolas y Madres de Plaza de Mayo, donde se hizo el
desmonte, la compactación de suelo y hoy volcamos el hormigón
H30.Otro punto donde estamos trabajando es en Marconi y Ayolas.
A esto se suma la cuadrilla de carpeta asfáltica, que hace bacheo en
Quilmes Centro. Y tenemos otra cuadrilla más, con camiónvolcador,
que trabaja en la zona de Calchaquí, Mosconi, Pellegrini, Rodolfo
López, en Quilmes Oeste".



  En octubre llega a Avellaneda la feria educativa que estabas esperando: Expo UNDAV 2022, una jornada organizada por la Universidad Nacional de Avellaneda (UNDAV) para que
puedas conocer todas sus carreras y puedas descubrir tu vocación. El evento tendrá lugar el viernes 14 de octubre, de 9 a 18 horas, en la Sede Piñeyro, sita en Mario Bravo 1460,
Avellaneda.
  Segùn se informó, habrá stands interactivos y diversas actividades, entre las que se destacan: robótica, impresoras 3D, maquetas de arquitectura y diseño, audiovisuales
interactivos, deportes, workshops y mucho más.
  Además, se desarrollarán charlas con directivos, estudiantes avanzados/as y graduados/as y espacios de orientación vocacional en los que podrás definir tus preferencias e
inclinaciones académicas.
 Al igual que cada año, Expo UNDAV 2022 es organizada por la Secretaría Académica de la Universidad Nacional de Avellaneda. Por más información, escribir a
expoundav@undav.edu.ar.



Con la presencia de la Intendente Mayra Mendoza se
realizó en el Barrio Novak de Quilmes Oeste la jornada "Si
el pueblo Quiere Cristina Puede" en el polo productivo "30
mil sueños florecen".
En una de la paredes, los militantes de las numerosas
organizaciones que integran el ANK en el oeste del distrito,
pintaron un enorme mural de Cristina Fernández de
Kirchner.
Un radio abierta acompañó la actividad que contó con la
presencia del periodista y escritor, Marcelo Figueiras.
Además hubo actividades recreativas, culturales y
deportivas para los chicos del barrio y una consultoría
odontológica abierta y gratuita.
"En el barrio que lleva el nombre del primer obispo de
Quilmes, quien dejó un recuerdo imborrable desde la paz y
el compromiso inalterable con el pueblo, mantenemos viva
la reivindicación de Cristina, porque con ella construimos
esperanza" explicó el concejal Ezequiel Arauz.

A raíz de la muer-
te horas atrás del
reconocido mili-
tante radical,  Pe-
dro Filosa, los in-
tegrantes de la
Línea Coloma de
la UCR Quilmes
quisieron expre-
sar públicamen-
te sus condo-
lencias a sus fa-
miliares y allega-
dos.

Con la firma del presidente, Carlos Rey, y su secretario,
Oscar Piloni, la Asociación de la Justicia Municipal Bo-
naerense rechazó el proyecto de Ordenanza votado por el
Concejo Deliberante de Quilmes bajo el número 13693/22
Expte. 4091-10038-S-2022 en fecha 23 de septiembre y le
solicitó a la Intendencia que vete la designación de los
flamantes tres jueces de los nuevos juzgados de Faltas
Municipales de Quilmes.
En un comunicadla Asociación de la Justicia Municipal
Bonaerense afirmó que "rechaza el proyecto de Ordenanza
votado por el HCD de Quilmes bajo el número 13693/22
Expte. 4091-10038-S-2022 en fecha 23 de septiembre. En
esencia el H.C.D. se atribuye facultades que corresponden
a legisladores provinciales (Art. 18 del Decreto Ley 8751/
77) y afecta el derecho de los justiciables a su juez natural
(Art. 18 C.N.),  vulnerando los principios de competencia
territorial y material de los Juzgados existentes, (D.L. 8751/
77 Arts. 1;18; 28; 29 y concordantes).
Que desde el punto de vista de la organización institu-
cional de los municipios de la Provincia de Bs.As., el citado
ordenamiento legal (Código de Faltas Dec. Ley8751/77 y
ley 10269) ha instaurado los juzgados de faltas, dotados
de cierta autonomía funcional e independencia en relación
a los dos Departamentos que componen la Municipalidad
y cuyo fortalecimiento constituye un pilar fundamental
de nuestro sistema representativo, republicano y federal.
Por la presente se Invita a la Sra. Intendente al veto total
de dicha Ordenanza, quedando a vuestra disposición.".
Recordar que días pasados, los actuales Jueces de Faltas
de Quilmes, Adrián Rodríguez, Carlos Fariña y Jorge
Briasco, le enviaron al ejecutivo municipal una carta
documento en la misma sintonía que aconsejó el veto de
la última ordenanza aprobada en el Concejo Deliberante
el último viernes 23 donde los concejales legislaron y
aprobaron crear tres nuevas Juzgados.

Fuentes cercanas a este medio confirmaron que el próximo
12 de octubre, el Rector de la Universidad Nacional de
Quilmes (UNQ), Alfredo Alfonso, encabezará la Asamblea
Ordinaria Universitaria que se realizará en el Salón
Auditorio de la Casa de Altos Estudios.
Todo está programado para las 17 horas, donde el orden
del día establece la presentación y consideración la
presentación y consideración de la memoria y el balance
correspondiente al Ejercicio 2021, dictaminados mediante
Resolución (CS) Nº 320/22. Daniel Fihman ha sido
designado como Secretario de la Asamblea Universitaria.

Varios fueron los ediles que mostraron su preo-
cupación ante situaciones que generan dudas. Al-
gunos no titubearon en apuntarle al presidente del
HCD Fabio Báez. Otros trataron de bajarle los deci-
beles a algunas situaciones que se estarían pro-
duciendo. Todos se sienten disconformes con ciertas
actitudes, y resaltan llamados a instituciones que
fueron visitadas a sus despachos y el duplicado de
las copias que se consultan, entre otros.

A meses de que llegue el verano, la Comuna busca
que la concesionaria eléctrica Edesur regularice la
situación de numerosas edificaciones que seguirían
funcionando con el permiso de obra. Obras que
habrían sido concluidas y que los propietarios –prin-
cipalmente de edificios- siguen conectados en la
precariedad del sistema. Situación que generaría
futuros inconvenientes técnicos en pleno consumo
energético en tiempos de altísimas temperaturas, lo
que provocaría numerosos cortes y variados dolores
de cabeza en los cascos céntricos.
Ante estas falencias que se estarían produciendo, la
Municipalidad mantuvo un encuentro con directivos
de Edesur a los que se les reclamó por edificios que
están conectados al sistema eléctrico como si
estuviese en obra, cuando habitan numerosas
personas en la propiedad de altura.
La reunión tuvo momentos críticos y fue muy tensa.
Las fuentes consultadas explicaron que los directivos
de Edesur no le dieron la importancia del tema, por
lo que se presupone que se suscitan otras situaciones
con las cuadrillas que deben hacer el trabajo.
Asimismo, el Municipio le exigió el plan verano y al
momento la empresa concesionaria no respondió.



  Enmarcado en la serie de acciones que viene llevando a cabo la compañía para
promover el Consumo Responsable desde hace más de 15 años, el objetivo del
evento fue sembrar conciencia sobre la posibilidad de compartir experiencias
colectivas en las que el disfrute sea compatible con el cuidado
  Cervecería y Maltería Quilmes organizó, junto a Revista Anfibia, el Festival de
Consumo Responsable "Brindar, Cuidar, Disfrutar", una experiencia en torno al
disfrute consciente y pausado en el marco del Movimiento CERO (cero consumo
de alcohol en menores, al volante y cero excesos).
  "Desde hace más de 15 años celebramos el Día del Consumo Responsable, un
momento de pausa en nuestras rutinas tan necesario para reflexionar sobre el
tema y nuestro rol como compañía de bebidas con alcohol. Después de atravesar
los dos años más desafiantes de nuestras vidas durante la pandemia, nos
encontramos interpelados por tendencias que nos llaman a hacer las cosas más
despacio de la mano de prácticas de cuidado que permean en la sociedad", expresó
Martín Ticinese, presidente de Cervecería y Maltería Quilmes, al abrir el evento.
  "Hoy decidimos abordar de una manera distinta el día de consumo responsable
en colaboración con Revista Anfibia para reflexionar en conjunto sobre nuestros
hábitos e identificar oportunidades para impulsar transformaciones sociales junto
a distintos actores de la comunidad", agregó.
  El evento, que se realizó en Artlab, una plataforma creativa de arte y tecnología
en el barrio porteño de Chacarita, contó con la participación de más de 150 asistentes, entre los que se encontraron representantes de ONGs, especialistas, comunicadores, referentes
académicos, científicos proveedores, distribuidores e invitados especiales, entre otros.
  Por su parte, Vanesa Vázquez, gerenta de Crecimiento Inclusivo y Sustentabilidad de la compañía comento: "Entendemos que es necesario avanzar hacia la modificación de normas
sociales que regulan los hábitos de consumo, y lograr adoptar nuevas conductas que nos acerquen cada vez más a nuestro objetivo: que todas las experiencias con nuestros
productos sean positivas y cero en menores".
  En esta línea, subrayó que desde hace años la empresa busca instaurar la figura del Conductor o la Conductora Designada. "Un término que ahora seguramente nos suene a todos,
pero que requirió mucho trabajo, concientización y comunicación para llevarlo a todas las personas", resaltó Vázquez en un diálogo moderado por la periodista Gisela Busaniche. El
evento contó además con la participación del filósofo y humorista Eial Moldavsky.
  La actividad también tuvo un espacio para el humor a cargo de Federico Cyrulnik y un espectáculo de danza y lectura de textos de la mano del colectivo Mover la Lengua y la
performance de los artistas Villa Diamante y Lula Del Cráneo.
  Vanesa Vázquez además especificó cómo es el abordaje del consumo responsable desde la compañía: "Son tres grandes ejes. En primer lugar, Cero consumo en menores, en el que
afirmamos el compromiso de dar el mejor ejemplo que es nada de alcohol antes de la edad permitida; Cero al volante, mediante el que instalamos la figura del conductor y la conductora
designada y Cero excesos, porque el consumo excesivo de alcohol directamente no es compatible con una vida saludable".
  Asimismo, destacó que "este año, la seguridad vial es un tema de agenda ya que se encuentra en debate la ley de alcohol cero para manejar. Por ende, como compañía, buscamos
acompañar y apoyar estas políticas fomentando hábitos responsables en la sociedad de consumo de bebidas con alcohol".
  La empresa viene llevando distintas iniciativas para avanzar en la concientización sobre el consumo responsable. Una de ellas es el Proyecto Ciudades piloto, un acuerdo firmado
en junio del año pasado junto al municipio de Quilmes, a través del cual se buscan desarrollar iniciativas que generen cambios desde lo individual para impulsar una evolución
colectiva y contribuir a reducir un 10% los incidentes viales y un 25% el consumo abusivo de alcohol a nivel local. En esta línea también organizan junto a Fundación MPadres charlas
sobre consumo responsable y concientización vial en distintos clubes de fútbol y de rugby.
  El festival se realizó en torno a tres conceptos: en primer lugar, la Filosofía Slow living o elogio a la lentitud, que reivindica la decisión de llevar una vida más consciente y presente,
que comenzó en los años 80’, vinculado en principio al consumo de comida. Este pensamiento tiene intelectuales como Carl Honoré, periodista canadiense que escribió "Elogio a la
lentitud" y el autor Henry David Thoreau, que escribió "Una vida sin principios".
  En segundo lugar, el evento tuvo como eje la Cultura del cuidado, que tiene que ver con las pausas para celebrar, compartir y disfrutar en conjunto y la instauración de buenas
prácticas para las celebraciones colectivas. Este aspecto está conectado a la construcción de redes que vienen realizando las comunidades LGBTIQ+ y los feminismos.
  Por último y en forma transversal, el evento se basó en la idea de consumo responsable y cero al volante, es decir que la propuesta recreativa se pueda compartir desde el cuidado
y la responsabilidad permanente.
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La noticia generó alivio en las autoridades de las instituciones barriales de la Región. Anuncio que realizó el
presidente Alberto Fernández y los ministros de Economía, Sergio Massa; y de Turismo y Deportes, Matías Lammens;
de cara al tarifazo que recae en la sociedad. De esta forma, unos ocho mil clubes de barrio seguirán pagando tarifas
subsidiadas de electricidad y gas.
  En su presentación, Fernández calificó el tarifazo como "un acto de justicia" el nuevo esquema de subsidios en los
servicios públicos de energía eléctrica y gas natural para unos ocho mil clubes de barrio de todo el país, y señaló que
"siempre" estará cerca de quienes más necesitan del Estado.
 "Estamos preservando los clubes de barrio para que puedan tener lugares los chicos para empezar un deporte",
expresó el Presidente.
  Según se informó, la medida beneficiará a más de 8.000 entidades deportivas de todas las provincias del país serán
alcanzadas por esta asistencia e implicará un beneficio para un millón y medio de personas que realizan actividades
deportivas, culturales o sociales en el club de su barrio o pueblo.



  La imagen de varios autos a los que les robaron las ruedas
en el Carrefour Avellaneda , semanas atrás, incrementó la
preocupación de los conductores. Tal es así que horas después
de ese serio incidente, las empresas aseguradoras afirmaron
que los robos llegan a los 300 mil ruedas en el año.
  Ante el fuerte ida y vuelta entre el gremio y los empresarios del
neumático, Fabián Rissola, gerente de siniestros de DDN Central
de Seguros, precisó que "si bien hoy la situación de escasez de
neumáticos es crítica, los robos están ocurriendo hace más de un
año, y se fueron intensificando. Mientras al principio había
siniestros en los que se denunciaba el robo de una o dos ruedas,
actualmente están robando tres por vehículo".
  Por su parte, Juan Ignacio Perucci, gerente de Libra, una
compañía de seguros que o-pera en el segmento vehicular, aclaró
que el problema de los robos "se incrementó porque no se logró
una solución", dice. Y explica: "por un lado, aumentó la frecuencia
de la siniestralidad (la cantidad de robos se incrementó entre 40%
y 50% en el último año para esta compañía). Por otro, la inflación
en este rubro fue del 110% en el mismo lapso, describe.
  Las estadísticas de robos, según los datos de la Asociación
Argentina de Compañías de Seguros (AACS), muestran que hace
diez años se denunciaron 180 mil robos parciales anuales, de los
cuales, un 95% son de ruedas), en 2019, la cifra llegó a 270 mil y
ahora, según estiman, ya se está "muy por encima de los 300
mil", con incrementos de frecuencia superiores al 50% en el último
año.
  "El origen de los robos es el desabastecimiento que genera un
mercado donde la gente trata de abastecerse y ahora, el tema se
ve agravado por el cierre de la producción local". "Es-tamos en
un severo problema. Es más difícil reponer los neumáticos porque
no se consiguen en el mercado y los que se consiguen los terminas
pagando un sobreprecio total", señalaron en otra aseguradora líder
del mercado. Hoy, un juego de cubierta y llanta supera los 100 mil
pesos.
Vehículos más afectados por estos robos
Según lasa estadísticas, los delincuentes que se dedican a este
'rubro' buscan mucho los neumáticos de Ford Fiesta, Renault
Duster, Gol Volkswagen, Dodge Ram y todas las camionetas Toyota
que tienen malacate (rueda debajo de la caja).

  Desde el gobierno de la provincia de Buenos Aires informaron que hasta el 15 de noviembre los niños de
1 a 4 años podrán recibir una dosis extra de la vacuna Triple Viral y contra la Polio en cualquier vacunatorio
de la Provincia, tanto en los centros de vacunación regulares como en los vacunatorios de la campaña
COVID-19".
  "El objetivo de esta campaña pública y gratuita es evitar que enfermedades altamente contagiosas como
el sarampión, la rubéola y la poliomelitis, puedan resurgir en nuestro país. Si bien se trata de enfermedades
que ya no circulan en Argentina; aún provocan brotes en otras partes del mundo", añadieron.
  Se informó que las vacunas podrán ser aplicadas de manera simultánea con la vacuna contra COVID-19
y otras del calendario de vacunación. Para más información, ingresar a www.gba.gob.ar/vacunacion/
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Chacabuco y Avellaneda, Bernal
Mediodía y noche en la mejor

la mejor esquina de la zona sur

  La delegación del Municipio de Quilmes que participó de la 31ª edición de los Juegos Bonaerenses 2022
finalizó en el 7º lugar en el medallero general en el que compitieron los 135 distritos que componen la
Provincia la Buenos Aires, obteniendo un total de 53 medallas, de las cuales 23 fueron de oro.
  Al respecto, el secretario de Culturas y Deportes, Nicolás Mellino, manifestó: "Con una delegación deportiva
y cultural de más de 500 personas representando a todos los barrios del distrito, pasó una final más de estos
Juegos Bonaerenses. Estamos muy contentos y muy conformes; la alegría de los chicos y chicas que
vivenciaron esta final provincial en Mar del Plata es la nuestra. Queremos destacar la alegría, el compromiso
y la responsabilidad tanto de los participantes como de los coordinadores que acompañaron esta
competencia".
  De esta manera, Quilmes obtuvo la presea dorada por duplicado con los equipos de Fútbol Intelectual Sub
16 y Mayores de 17 masculinos; Softbol Sub 16 masculino; y con los deportistas Leandro Corrales (Acuatlón
– Universitario); Tatiana Koval (Natación - Sub 16 en 50m libre); Maira Meza (Natación – Universitario 50m
libre); Karoll Santamaría Londoño (Natación – Universitario 200m libre); Lautaro Rodríguez (Natación –
Universitario 200m libre); Victoria Ripa (Natación – Universitario 100m mariposa); Tobías Elizondo (Natación
– Sub 14 50m libre); Luana Vivas (Natación – Sub 14 100m pecho); Milagros Torres Godoy (Ajedrez- Sub 18
no federado); Thiago Martín Billordo (Artes Plásticas – Dibujo Sub 15) y en Handball masculino – Sub 16
Escolar.
El resto de las medallas de oro que se llevó el Municipio fue en las siguientes disciplinas y categorías de Personas con
Discapacidad (PCD): Ramiro Pascua (Salto en largo – Sub 16); Nicol Ledesma (Natación – Sub 16 25m libre); Valeria
Pistán (Salto en largo – Mayores de 17 intelectual A); Facundo Perozi (Tenis de Mesa – Sub 18); Bárbara Gadea (Salto
en largo – Mayores de 17 cat. 40/41); Ever Ruiz Díaz (Natación – Sub 14 25m espalda); Juana Arellano (Natación – Sub
14 25m espalda); Guadalupe Alonzo (Lanzamiento de bala – Sub 16) y Serena Fernández Mohr (Dibujo – categoría única).
Mientras que las medallas de plata (16) fueron para Nancy Rivas Leiva (Salto en largo – Sub 16 PCD cat. 11 ciegos);
Valeria Allen (Natación – Adultos Mayores 200m libre); Joaquín Martínez y Mateo Barrios (Tenis dobles – Sub 14);
Yésica Ibarra (Salto en largo – Sub 16 PCD cat. 37 PC); Lucio Massa (Atletismo 100m – Sub 16); Mailén Cabral
(Atletismo 100m – Sub 16 PCD Intelectual A); Melanie Recalde (Atletismo 100m – Sub 16 PCD cat. 45/46 Motor
Ambulante); Augusto López Cabral (Salto en largo – Sub 16); Angélica Blanco (Video Minuto – Universitario Libre);
Milagros Arce (Boccia – Sub 18 PCD); Uma Vargas (Tiro – Sub 15); Benicio Niedzwecki Larrañaga (Tenis singles – Sub
16); Justina Arruda y Alma Morán (Teatro – juveniles libre); Brisa Buzzo (Taekwondo – Sub 14 menos de 37kg); Ailín
Núñez (Taekwondo – Sub 14 menos de 59kg) y el equipo femenino de Hockey Sub 18 libre.
En tanto, las preseas de bronce (14) fueron para Brisa Rodríguez (Patín – Sub 13); Alfredo López y Marcos Aguirre
(Fútbol Tenis – Sub 18); Pablo Monteforte (Tenis de mesa – Sub 18); Hockey (Sub 14); Fútbol Intelectual Síndrome de
Down masculino; Santino Macaudier (Tenis – Sub 14 single); Handball Playa Sub 16 femenino; Aldana Barbosa y
Giuliana Góngora (Fútbol Tenis – Sub 15); Macarena Aguerre y Evelyn Chaparro (Beach Vóley – Universitario);
Nicolás Delorte (Tenis – Universitario); Sergio Nicolás Sorbetto (Malambo PC – libre); Cristina Aquino (Taekwondo
– Sub 14 menos de 44kg); los conjuntos de Softbol Sub 18 femenino y Sub 14 masculino.
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ALQUILER Y VENTA / ATENDEMOS TODAS LAS OBRAS SOCIALES

  El 30 de setiembre se cumplieronn 30 años del momento en que el
Secretario General del SUMA y concejal del Frente de Todos, Daniel
Aversa asumìa al frente de una comisión directiva para dirigir los
destinos de los trabajadores municipales de Avellaneda.
  Desde ese tiempo hasta la fecha, el dirigente ha creado desde la nada
una organización gremial municipal que se consolida como la más
importante de Avellaneda, con más de 2800 afiliados.

Un poco de historia
  30 años atrás y con solo 28 años el entonces Secretario Adjunto,
Daniel Aversa se convertía en Secretario General, tras el sorpresivo
deceso de quien ocupaba ese cargo y era uno de los dirigentes más
destacados del país, Antonio Cholo García.
  Aversa asumió el cargo y se puso al frente de los trabajadores en
momentos difíciles, con salarios congelados, con precarización laboral
con más del 70% de la planta como mensualizados.
  Como su viejo maestro, aposto por la formación política y gremial de
los trabajadores y fue parte de la fundación de la central gremial más
combativa de esos tiempos, la CTA, que demostró coherencia y
conciencia de clase a lo largo de los años.
  Pasaron los años y Aversa comprendió que ya no se podía construir
desde una organización que se había burocratizado y decidió salirse
de la estructura y construir un nuevo gremio, a imagen y semejanza de
aquel que había conocido en su juventud.
   Así nació el SUMA, al principio reuniéndose en la puerta de un
almacén en la calle Laprida, conversando con muchos trabajadores
que formaron parte de esas luchas y que estaban decepcionados de la
conducción gremial del momento.
  Reuniones en la Casa de la Cultura y una asamblea en el Auditorio
Rodríguez Faure, termino de definir la construcción del SUMA, con
una comisión directiva provisoria y más de 200 trabajadores que
decidieron salirse de la vieja estructura para crear algo nuevo.
  Atanasoff ya no era parte de la Federación, que había vuelto a ser
una entidad representativa. Y con el apoyo de su titular Oscar Ruggero
y con el amparo de la CTA de Hugo Yasky, el SUMA empezó a caminar
en la vida gremial.
  El prestigio de Aversa, ganado a fuerza de defender a los trabajadores.
hizo que muchos compañeros se fueran sumando al gremio haciendo
conocer la historia a los nuevos trabajadores.
  Así el gremio creció, pudo adquirir su propia sede, consolidar su
posición y definir metas claras, manteniendo postulados de base. El
pase de los cooperativistas a mensualizados y de estos planta
permanente fueron discusiones que encontraron eco en el Ejecutivo.
  A nivel político también Aversa definió un rumbo. Acompaño luchas
y reclamos de otros gremios, tuvo una participación activa en los
reclamos salariales junto a los dirigentes del interior de la provincia.
Fue parte de la marcha federal, del reclamo de los docentes en la escuela
itinerante y de la lucha inclaudicable de las madres de plaza de mayo.
  El 2022 marca el presente de aquel muchacho, hoy un hombre, que
tuvo que asumir un compromiso con sus compañeros y que a través
de 30 años supo mantener en alto las banderas que levanto  en su
juventud sin olvidar sus raíces y sin renegar de su historia.
  La confianza de 2800 trabajadores así lo demuestra.



  El intendente de Berazategui,
Juan José Mussi, recorrió obras
de pavimentación en diferentes
puntos de Berazategui. En cada
uno de los barrios conversó con
los trabajadores que llevan ade-
lante estas tareas y con los veci-
nos, quienes le manifestaron su
alegría por los trabajos que se es-
tán realizando.
  En primera instancia, el Jefe co-
munal visitó las obras de calle 18
e/ Av. Dardo Rocha y Av. Vergara
(pavimentación en hormigón) y de
27 e/ Av. Dardo Rocha y 131 A,
ambas financiadas por el Gobierno provincial. Luego, continuó hacia los trabajos de pavimentación
con carpeta asfáltica en 114 A e/ 5 y Av. 7, y en calle 6 e/ 114 y 115. Estas son pavimentaciones ba-
rriales de carpeta asfáltica que se están ejecutando con fondos municipales y que generan mejoras
en la accesibilidad y en la calidad de vida de la comunidad local.
  "El principal objetivo es erradicar las calles de tierra en el distrito, así como interconectar arterias
principales. La 27 interconectará la Av. Dardo Rocha y la calle 131 A facilitando el acceso al Hospital
Evita Pueblo, así como a distintos puntos del partido. En tanto, la calle 18 conectará las avenidas V.
Vergara y D. Rocha", explicó el director general de Obras Municipales y Vialidad Urbana, Augusto
Díaz Kergaravat.

  38 familias de Berazategui firmaron sus escrituras de propiedad y 31 efectivizaron sus trámites
de afectación a vivienda familiar. De esta manera, la Municipalidad -mediante la Agencia de Tierras
y Hábitat- continúa con su plan de escrituración social para vecinos de la ciudad.
  "Fundamentalmente tenemos que agradecerle al gobernador bonaerense, Axel Kicillof, que retomó
este programa. Si bien el momento es difícil, nos sentimos sumamente acompañados", explicó Mu-
ssi durante el acto que encabezò en el Palacio Municipal.
  Y agregó: "Estos actos son de los más lindos, porque los vecinos tienen la seguridad de que su in-
mueble, vivienda o terreno ya es intocable y se lo pueden dejar a sus hijos o sus nietos".
  A su vez, Gisela Girard, subsecretaria municipal de Escrituración Social, informó: "Quienes quieran
realizar este trámite tienen que acercarse a la Av. 14 Nº 3111, de lunes a viernes de 8 a 14, o comunicarse
al 4356-9200 -Interno 2219-". Y añadió: "El doctor Mussi nos llama permanentemente para agilizar la
documentación de cada vecino y vecina. Su rol es fundamental para que se lleve a cabo esta
gestión".
  La actividad contó con la presencia de Paola Rodríguez, representante de la Escribanía General de
Gobierno de la provincia de Buenos Aires.
  Ambos trámites corresponden a la Ley 10.830 y fueron gestionados de manera gratuita a través del
Municipio. A través de este servicio, los vecinos se ahorran, en promedio, más de 300.000 pesos en
el trámite (dependiendo del valor del inmueble) y alrededor de $45.000 en la afectación a vivienda.

  Se realizó un tributo a Diego Maradona en el monumento colocado en su ho-
nor, ubicado en la Av. Diego A. Maradona (63) y Autopista. Con la presencia
del intendente Juan José Mussi y el periodista Víctor Hugo Morales, chicos y
chicas que juegan en diferentes clubes municipales de Berazategui hicieron la
representación -con figuras en tamaño real- del histórico gol de Maradona a la
Selección de fútbol de Inglaterra en el Mundial de México 1986.
  Durante el encuentro, Mussi expresó: "Recibir a Víctor Hugo es recibir a un
amigo de Berazategui, especialmente por su forma de ser y de pensar. Y en es-
te sentido, todos somos amigos de Maradona. Nunca voy a olvidar la alegría
que nos dio Diego". Y continuó: "Sin ir a la universidad, dejó un montón de
frases y reflexiones, que nos demostraban fehacientemente cómo era él. Y,
fundamentalmente, quiero destacar que nunca se olvidó de sus orígenes".

El diputado na-
cional y uno de
los principales
dirigentes de
Juntos, Diego
Santilli, volvió a
visitar la ciudad
de Berazategui,
como parte de
las visitas que
viene llevando a
cabo en terri-
torio bonaeren-
se, y lo hizo  jun-
to al concejal, Julián  Amendolaggine, en una jornada que comenzó en Plátanos,
donde dialogó con vecinos que mostraron una enorme preocupación por el
agua, y donde mostraron las dificultades que padecen al tener que comprar
bidones.
  "No podemos vivir así. Tengo que trabajar más para poder comprar agua
porque no podemos tomar lo que nos da el municipio. Como dijo Julian,
lamentablemente somos la capital nacional del bidón", expresó uno de los
vecinos del barrio Santa Rosa, ante la atenta mirada del diputado y el edil
opositor.
  Posteriormente, se dirigieron junto a los concejales, Diana Paterno y Juan
Cáceres, y el consejero escolar Pablo Kupec a recorrer los comercios de avenida
14, donde uno de los temas principales fue la inflación: "Es muy triste no saber
cuánto salen las cosas al otro día", fue el comentario de uno de los vendedores.
  Y para cerrar la jornada, Santilli dialogó con referentes y vecinos, que lo
ovacionaron, en una reconocida cafetería del centro de la ciudad. Entre ellos
se encontraban Sandra Massimino, José Luis Tirao, Nancy Cristaldo, José
Ballini, Marcelo Madrid, Rubén Bottiglieri, Griselda Giménez y Pablo Gómez, a
los que Santilli arengó: "Es muy importante el laburo que están haciendo para
que Berazategui pueda estar mejor. Sigamos por este camino".


